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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA- 
. : . 'bilí .

EDICTO.

Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Ruperto 
Navarro, vecino de esta Ciudad, denunciapdo una mina; de Ocre 
alano y otros varios «olores en el pueblo de San Pantaleon, par
tido judicial de Burgos y sitio que llaman los colores, surcan
do por cierzo camino que va á Quuitauilla y demas aires eji
dos de dicho pueblo de San Pantalepn, solicitando se registre 
.para poder esplotarla por su Cuenta, puesto que D. Prudencio 
Zaworano, á quien pertenecía, ha renunciado sus derechos á ella, 
se anuncia al publiio por. si alguna persona se considera con 
derecho a la misma, ai uda á este Gobierno político á deducir
le en el preciso término de diez dias que señala el art go de 
la instrucción de 4 de Julio de t8z5 Burgos 13 de Julio de 
lS44 ==^ar¡at10 Herrero.=Nicolas Garrido, brío.

Habiendo acudido á mi autoridad varios sóios de la Ca
baña de carreteros del Reino manifestando las continuas ve
jaciones que se les irrogan por las Justicias de los pueblos por 
donde transitan, impidiéndoles echar sus sueltas en los pastos 
comunes de los mismos, y solicitando que haga respetar los 
derechos que les están concedidos por las leyes para él libre 
pasto de sus ganados; instruido espediente ..-obre el particular 
con presencia de las razones alegadas por dichos socios y los 
Ayuntamientos á que se refieren en sus quejas, he dispuesto 
que llevándose á efecto la Real orden de 4 de Junio de 1 83q, 
corroborada por la de ig de Enero de este año, se ampare y 
mantenga á los carreteros de la Cabaña eu la posesión de los 
derechos que les están concedidos por la de 13 de Setiembre 
de 1836, de manera que no se les cause vejación alguna en 
su paeo por los caminos, cañadas y servidumbres, ni se les im
pida el. uso de los pastos abrevaderos y sueltas que son comu
nes á los pueblos, si bien pagando di> hos socios los derechos es
tablecidos por los mismos pueblos para los ganados de sus ve
cinos en los terrenos comunes y valdios, todo en los terminos 
que ya están repetidas veces prevenidos en las disposic iones vi
gentes acerca de esto particular , haciendo responsables de sa 
cumplimiento á los Ayuntamientos que las infrinjan

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial je la pre-

vinciq para que llegando á conocimiento de todas las justiciar, 
cuiden bajo su inmediata y mas estrecha responsabilidad del 
exacto cumplimiento de las preinsertas Reales ordenes, evitandp 
«e repitan iguales quejas. Burgos It de Julio de 1844=^3- 

’riano Herrero. '

El Escmo Sr. Srio. de Estado y del Despacho déla Go
bernación jle la Península me dice en 14 del corriente lo 
que "sigue• * “ .U • . _

Accediendo S. M. á la súplica de. esa Diputación Provin
cial, ha tenido á bien resolver se permita la sus'ilucion de 
cambio de número entre hermanos para el sei vicio militar, 
siempre que el sustituto resulte físicamente apto para dicho 
serví io De. Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio de.1 Boletín 
qjiciul de la p) ovmcia para conocimiento de los habitantes 
de la misma. Burgos 18 de Julio de 1844 = Mariano Her
rero.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-

Las d-ferentes dudas suscitadas sobre si en los testimonios 
que deben dar los Escribanos para la exacción de la manila pia 
han de comprenderse los testamentos otorgados por personas 
que no hayan fallecido, me han puesto en la precisión de in
sertar en el Boletín oficial la Real orden de 20 de Enero de 
1836, cuyo tenor es el siguiente

«Enterada S. M la Reina Gobernadora del espediente con
sultado por el Intendente de Sevilla que V. S a. ompanó con 
oficio de 26 de Agosto del año próximo pasado , en razón de 
si en los testimonios que deben dar lo» Escribanos para la re
caudación de la manda pia forzosa han de comprenderse los tes
tamentos otorgados por personas que todavía se hallen vivas; 
•e ha servido declarar, que no deben ser comprendidos en las 
relaciones que conforme á la regla cuarta de la circular de esa 
Dirección de zg de Noviembre de 1 884, d-beu dar ios B-cri- 
banos, los testamentos otoigados eu su testimonio, hasta qqe 
se verifique el fallecimiento de ¡os testadores De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y electos consiguientes »

El terminante contesto de la precedente superior resolución 
evita todo motivo de duda eu este servicio , que recomiendo 
estrechamente á los Escribanos para las épo as designadas en 
mi circular de 4 de Enero ultimo, inserta en el Boletín oficial 
numero gt>7; pero se hace indispensable .al propio tiempo la r- 
fieaz cooperación de las Justicias y Señores Pariocos si la re-
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eaudacion ha de verificarse con la urgencia que exijen los apa
res del Toroso publi o, prometiéndome de unas y otros procu
rarán llenar sus respectivos debere. con toda puntualidad, cu
yo servicio setá dob emente safis'acturio

Debo a Ivértir asi mismo que los escribanos de los pueblos 
del partido de Aranda han de dirijir los testimonios á la Cón- 
taduría leí mismo, puesto que aquellas oficinas son las en carga
das por instrucción de re andar en sü distri'o los productos de 
la manda pía. Espero que los Alcaldes publicarán esta disposi
ción según costumbre, enterando directamente á los Senoies Cu
ras para los electos indicados. Burgos y de Julio de i 844 =Fe- 
lipe de Arico

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda, conJe- 
cha 6 del actual me comunica la orden siguiente.

«El Sr. Ministro de Hacienda me dice desde Barcelona en 
S del actual lo que sigue =5. IM la Reina ha tenido á bien 
mandar quéde sin e*e"to**n todas sus partes la Real órden de 
1 1 de Abril ultimo por la que se autorizó el nombramiento de 
visitador general de todo el Reino, para la buena administra
ción de la renta del papel sellado en lavor de D Miguel .Gar
cía Camba, hecho per la Comisión y Junta, consultiva dé Cen
tralización de la denla flotante. De Real orden lo digo áV.S. 
para su inteligencia y electos cosiguientes á su cumplimiento. 
De’ la propia orden, comunicada por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V S. par a iguales fines.» - ■

De cuya superior resolución he estimado conveniente dar 
Conocimiento á los Ay untamientos de la Pr ovincia, como lo 
verifiqué de la de 1 i de Abril último, inserta en el Btdelin 
de 3 de Moyo número gi'ig, derogada por la presente. Bur
gos 1 5 de Julio de 1844 =>Felipe de ziriño.

CAPITANIA GENERAL DEL UNDECIMO DISTRITO.

Orden general del 10 de Julio di I 844 en Burgos.
Articulo I n=F,l Sr. Subsecretario del Minister io de la 

Guer ra con fecha 24 del mes pró.i imo pasado dice al E. S. 
C. G. de este Distrito lo que sigue .

Escmo. ir =E1 ir. Ministro .le la Guerra dice hoy al In
tendente general militar lo siguiente=He dado 1 tienta á S M. 
de la comunicación de V. E de 26 de Abril ultimo, en que 
consulta varias du las que se han ofrecido á los Intendente* 
militares de los Distritos 8 o, 1 1 “ y. 1 2 1 acerca del abono 
de sueldos á los oficiales de reemplazo; y enterada , asi como 
de la opinión de V. E. sobre los puntos consultados se. ha dig
nado resolver 1 0 Que á los gefes y oficiales ascendidos en el 
último alzamiento se les abone el »ue do correspondiente al em
pleo á que han sido promovido-, aun cuando no se les hayan es
pedido los Redes despachos ni las Reales ordenes de confirma
ción contengan la cláusula de que se les acrediten sueldos hasta 
1* espediciou del Real despacho. a.° Que á los procedentes de 
cuerpos francos que pasaron despues á milicias, y luego á la 
ciase de ilimitados y de esta á la de reemplazo," se les acre
dite el sueldo que les corresponda en su actual situación con 
la presentación del cese de la anterior en que se lidiasen. 
3 ° Que á los g iesy oficial, s procedentes del convenio de 
Ver gira cuyos empleos hayan siró revalidados se les higa el 
abono del suel ¡o que en su sitúa ion .le reemplazo les corres
ponda ion solo la presenta ion de la Real orden qué revalide 
su* empleos 4.0 Que a los de la misma proceden-ia á quie
nes inmediatamente despues del couveuio se les d-sti.ió á los 
cuerpos del ejér ito, pasaran luego á la clase <te i imita los y á 
la de reemplazo y no han obtenido aun su revalidación les cor- 
respoi de el sueldo de ilimi'ados pero sa'istecho por la Ha ¡en
da civil 5 0 Que á los geles y oficíales de reemplazo que en 
centrándose en d-pósito ol> uviv.eu R-al liceri, ia por tiempo 
determínalo ó del Capitán G-neraleu los casos que está auto
ridad puede i'Oiicaderl i, deoo'án li-frutar de las cuál 10 quinta* 
partes de su suel 10, ii la li enda lint iese sido concedida por 
Causa de enfermedad, y la mitad del haber correspondiente á 
éu empleo conforme alo dispuesto en el Real decreto" dé 31

de Mayo de 1828 si fuese para asuntos particulares. 6.9 Y 
últimamente, que no deben considerarse como de reemplazo á 
los amnistía los, inválidos y especiantes á retiro, debiendo es
tos ultiiyps pasáV iniTiediaiamerite^eJb solí iléntfálfpuuto pa
ra donde le hubieren pedido con el siiildb "de-- redil o que por 
sus anos de servic io les corresponda según está repetidamente 
mandado en Realei ordenes de 27 de Mayo de 1820 y 1 7 de 
Abril de .«33» •' ; .

De la de.S. M comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V E. pala *8) cumplimiento y electos--01 respondientes.

Articulo 2 u==El-'Sr. Intendente Militar del Distrito dice 
al E. S G. G del mi-mo ron feihaAidel actual"..lo. que sigue.

Intendencia ■Mj^ilar del undéWtnv Distrito-crEs ni a Sr.: 
=E1 Sr. Interventor militar de. este Disti 110 ra/3 del ac
tual.me dice Ib que < opio,.— E.l. Escmo Sr Itit rven tór..- Ge
neral .Militar en ofi 10 circulathdt» »6 dei mea .pasa lo qüe 
recibo hoy di e lo -igniente = Con objeto de que en todos 
los Distritos sestga un sistema igtral etreF modo-Ttrprásenlar y 
acreditar en las lientas de los mismos los haberes que dejara 
la Real orden de 1 6 de Mayo ultimo a los gef-*s, ofi. iales y de
mas clases militares que lueron vi limas de las turbulencias po
líticas por los a' o lite, ¡míenlos de i 84 1, ■ EnsíderoJipói hu ó ha- 
cer.á V. S Jas observa iones siguientes zSzl’or el ha Editado de 
la clase-de reemplazo de* ese I >ishittr se- Jnrmira utra -ola nó - 
mina que comprenderá la totali lad de abono á que tengan de
recho los gefes y oficiales del Ejérc.ijo, c|e todas armas que se 
hallen en el caso "de justificar los "es't remos prevenidos en el 
art i 0 de la Real orden de 1 6 de Mayo citada, bajo la cla
sificación marcada en el presupuesto para la clase de esceden- 
tési La formación de tola nómina tendrá lugar eri e! 'plato de
signado, en el cual, ya deberán de hallar e «n poder del habili
tado los documentos precisos para-su justificación, á fin de que 
pueda ser presentado al Caba lero Comisario de guerra para su 
examen, liquidai tony mas efectos consiguientes Respecto á los 
Sres Gene a'es y B. igadieres, se practicará por el habilitado 

" dedos que en la á< tiialiílá l se hallen d« cuartel; p.-ro esta nun
ca podra fórmaliz.rse hasta que los rompíelidí los obtengan del 

""gobierno la declaración del sueldo que cada a uno se le hi de 
considerar, según lo prevenido en el ai 1. 5 0 de la mispia su
perior disposición Para < ubiir los Me toá del art. 6 0 respec
to á los empleados político militares que pudiesen existir en 
ese Distrito con derecho al abono de que se trata, se cometerá 
el e cargo de lórtnar su respectiva nómina á uno de los habi
litados de las oficinas, y este orden se seguirá con los que púa- 
dah resultar de clases diferentes á los de lá Administra ion m - 
litar. Se servirá V S acusarme el recibo le esta cotnu icacion 
para mi gobierno Lo que me ha parecido trasladar á V S. 
para su debido cono imienlo, y que pueda servirse dictar las 
medidas indispensables para que tenga puntual observancia lo 
dispuesto

Lo que tengo el honor de trasladará V. S. para su superior 
conocimiento, y á fin de que si lo estima conveni-ute, se sirva 
hacerlo saber a los interesa lo- por la orden general leí Ejer
cito y dirigiendo e á os habilitados respectivos las instancias 
que á comecuem ¡a de lo dispuesto en la Real orden espie-ada 
se han presentado en esta Intendencia por algunos individuos 
comprendidos en ella.

Lo que de orden de < E. se manía insertar en el Bo
letín oficial de esta i roxincia pe a conocimiento de todos los 
individuos que se hallen este casdz=. El Brigadier Geje de 
E. M , Martínez.

Orden de la Plaza del dia 16 de Julio de 1844.

Habien lo producido queja al Exmo Sr Capitán General 
de este distrito, la autoridad civil, varios hacendados y labra
dores de esta Ciudad, de que algunos oficiales é individuos 
tnihtár'es existentes en la misma, ion el objeto de salir á ca
zar se intiodu en en los sembrados con sus p rios, ocasionan- 
tío- crió 'este motivo graves daños y. perjuicios a los dueños d»
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DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.
Para llevar á electo lo determinado por Real orden de a5 

de Abril de 1843 para la admisión en Segovia de Cadete* 
Supernumerarios externos del cuerpo de artillería, se observarán 
las reglas siguientes. - ■ , " ,

1 / Se admitirán este año los cadetes supernumerarios es
temos que sean aprobados, cuya edad no baje de 16 años ni 
escoda ele 18.

a á Los padres ó tutores de los jóvenes que deseen serlo 
dirigirán sus solicitudes al Director general de ártilleria, para 
que les extienda el pase á Segovia, que es donde deben exi
mí narse.

3 a A su llegada á aquella Ciudad, que deberá ser ante* 
del i.* de Octubre próximo, se presentarán al Capitán del 
Colegio, á quien deberán entregar su lé de bautismo, la desús 
padres y abuelos por ambas lineas, con las tres de casamiento 
de estos últimos, legalizado todo por tres es -.ribauos; una infor
mación judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del pre
tendiente, ó en el de sus padres, con cinco testigos de excep
ción y citación del procurador síndico, en la cual conste la bue
na couclucta del pretendiente, y que este y su padre se hallan 
en posesión de los derechos de ciudadano español, cuál es la 
profesión, ejercicio ó modo de vivir de su padre, y estar con
siderada toda la familia del pretendiente, por ambas líneas, co
mo honrada, sin que sobre ella haya recaido nunca nota que 
infame, ó inviíezca sus individuos, según las leyes vigentes, y 
Una obligación del padre ó tutor del pretendiente por la cual 
se comprometa á asistir con 10 rs. diarios al interesado para 
su decorosa manutención , hipotecando fincas, sueldos ó rentas 
que garanticen el cumplimiento , y depositando en la caja del 
Colegio una cantidad igual á la que pagan en un semestre los 
supernumerarios internos, la cual servirá de fianza por si se 
retrasasen los pagos, hubiere alguna enfermedad grave, ú ocur
riese algún incidente estraordinario; quedando en este caso el 

.padre ó tutor obligado á reponer lo que del fondo se lloviera 
sacado, y devolviéndoselo tan luego como el interesado ascien
da á oficial, ó lea separado del cuerpo. Examinados estos docu
mentos por la junta gubernativa del Colegio, el Capitán dis
pondrá aue por el facultativo del establecimiento se reconozca 
al pretendiente, y se libre una certificación que acredite tiene 
la necesaria robustez, y actitud física para poder servir en hi car
rera militar. Aprobados eslos'documeutos se le inscribirá en la lis
ta de los que han de ser examinados.

4 a Este exámen principiará á verificarse en Segovia el 1.? 
de Octubre de este año ante los pro esores del Colegio.

5 a Como en el año 1845 subsistiiá la clase de 2.9 año 
formada de los actuales cadetes, que están cursando la del pri
mero, se permite á los que se presenten ^nles de i,° de Oc
tubre el exámen preparatorio de las materias correspondientes 
á solo el primer ano, y los que sean aprobados tendrán incor
poración desde luego en la clase que ha de empezar los estudios 
del 2.0 en 1.° de Enero príximo.

6. a Los que esten en disposición de examinarse dedpsaños, 
*e incorporarán en la clase que ha de empezar en l.° de Enero 
los estudios del tercero; pero tendrán entendido que han de 
empezar aprendiendo el algebra superior, por lo que se reco
mienda muy particularmente que vengan impuestos en ella.

7. a Las materias del i.° y 2 " ano á que se han de sa
jelar los examinandos, según la situación respectiva en que se 
encuentren, son los siguientes, con la advertencia que solo se 
admitirán en las de matemáticas las censuras de bueno y so
bresaliente, y en las demás será también admisible la de mediano. 
. f Materias del primer año.

Leer y escribir con buena ortografía ; gramática castellana. 
Aritmética: en ella se comprende la adición, sustracción, 

multiplicación , y división de los números enteros, quebrados, 
decimales y denominados, modo de determinar los divisores exac
tos, simples y compuestos de los números; modo de determir 

nar el máximw divisor común de los números; razones y pre
porciones; regla de tres, compuesta de compañía, y de aligación.

Algebra: ilición , sustracción, multiplii acipíi, y división úe 
las cantidades algebraicas, y de' las fracciones; elevación á pa
tencias, y extracción de raíces de las cantidades numéricas, y 
expresiones algebráicas'cualesquierá, ya sean enteras, fraccioné— 
rías, decimales, radicales ó imaginaria* La teoría y resolución 
de las ecuaciones del i.°y 2 u grado, proporciones, y prpgi.e- 
siones, La teoría de logaritmos. Traducir .él Iraníes.

Materias del segundo año.
Geometría: que comprende las propiedades de las línea* rec

tas, y circulares de los ángulos, de los planos; medición de las lí
neas délas áreas terminadas por líneas réctasó circulares; de las su
perficies, y volúmenes de los poliedros, y de los cuerpos re
dondos Trigonomeliia rectilínea, y practica* dé geometría; li
neas trigonométricas, composición de las laidas, desús valoree; 
principales formulas trigonométricas, y resolución dé triagúlds; á- 
plicaciones.de la trigonométria plana á la geodesia: des lipcíón, 
y uso de los principales instrumentos para medir las Ijneas^y 
los ángulos: medición de las líneas accesibles, é inaccesibles con 
cuerdas, y piquetes, ó por medio debasvsyde gniómetróscua
lesquiera, levantamiento de planos de corta extensión con la 
planc heta, ó por medio de bases, y de gniometros.

8.a Si algún aspirante se hállase en disposición de ser exa
minado de la trigonométria estéril a, con sus aplicaciones á la 
geodesia, y del dibujo topográfico, le sera de particular rece- 
mendacion para su admisión.

g.a Los libros castellanos que tratan estas materias con,la 
extensión suficiente para satisfacer á este exámen son para la 
aritmética, y algebra los de la Croix, Odriozola, ó la obra gran
de de. Vallejo; paca la geometría estos mismos, ó Legemfre; pa
ra la trigonométria reí tilinia los tres primeros, y para la geo
metria práctica, y trigonometría esférica, practicas de geometria 
trigonométria rectilínea, sus aplica< iones á la geodesia, Odridzo- 
la , pudiendo estudiar por Cualquiera otras obras con tal que- 
abracen las materias dichas en la extencion que tienen en los 
referidos autores.

10a Los admitidos continuarán sus estudios en Segovia, 
bajo la dirección, y cuidado de oficiales de artillería hasta con
cluir de adquirir los conocimientos que se exijeu en el plaude 
estudios actual para ascender á subtenientes alumnos, quedan
do por tanto sujetos á loque previene el reglamento del Ceie- 
gio para lodos los casos, y á la ordenanza general del Ejércitp; 
pero viviendo fuera del establecimiento, y costeado* por su 
cuenta. Madrid 12 de Junio de i844.= EI Secretario do la 
Dirección General, Agustín del Barco =Es copia Breson.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 11o DISTRITO.
Hace saber: Que debiendo sacarse á pública subasta a_la* 

doce del dia siete del próximo me* de Agosto en los Estrado* 
de la Intendencia general militar el suministro de pan, cebada 
y paja á las tropas y caballos del ejército esiantes y transeún
tes en el tercer distrito (Andalucía) inclusa la plaza de Ceuta 
por término de uu año á contar desde l.° de Octubre próxi
mo venidero hasta 3o de Setiembre de 184^ con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Intendencia general, se anuncia al publico para que 
las personas que gusten interesarse en este servicio"acudan, si 
gustan, por sí ó por medio de apoderado á hacer sus proposi
ciones en el acto del remate, el cual será adjudicado al que 
mas ventajas presente á la Administración militar. Burgos 1 l 
de Julio de 1844'==dul*au Velarde.=Domiugo Vicente do 
Oloriz, 8 rio.

SOCIEDAD VETERINARIA DE SOCORROS MUTUOS.
La Comisión central de Madrid en oficio de i3 de Junio 

líltimo encarga á esta Comisión provincial se haga saber á los 
socios de esta provincia y la de Logroño que el da ¡5 de Se
tiembre espira el término señalado para hacer el pago del úl
timo dividendo, cuyo importe se servirán poner en esta Ciu
dad en poder del Tesorrero D. Vicente Espiga. Burgo* 17 da 
Julio de 1844—El Secretario, Lucas .Revilla.

.^»1 mui'"" ■ iiii"

Impivemta he Pascual Po¿^

plicaciones.de

